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LA PLATA, 19 OCT 2012

VISTO el expediente N° 21557-67514/07, en el cual el señor

Fiscal de Estado Interpone Recurso de Apelación contra la Resolución del Instituto

de Previsión Social de fecha 18 de diciembre de 2008, aprobada por Acta N° 2939, y

¡m

na

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acto administrativo se resolvió hacer lugar al

pago de la asignación famiiiar "por hermano discapacitado", requerido por la jubilada

Eva Azucena TERPÜLILLE en su carácter de curadora y hermana del señor Juan

Domingo TERPOLILLE;

Que el señor Fiscal de Estado entiende que el mentado acto

administrativo resuita ilegítimo. Ello atento que, la asignación familiar solicitada no

se encuentra contemplada en las previsiones del Decreto N° 1516/04, vigente en la

materia desde el 1 de julio de 2004. Entiende el apelante que el caso debe

resolverse con estricta sujeción a lo normado por el art. 15 del Decreto N° 1516/04;

Que del estudio exhaustivo y pormenorizado de las presentes

actuaciones administrativas es justo concluir que no le asiste razón al apelante. Ello

toda vez^qlie, si bien el Decreto N° 1516/04 no prevé expresamente la asignación

amiliar discapacitado para quienes se encuentren bajo la figura de la cúratela,

correspondería su otorgamiento;

Que ello es así toda vez que la sentencia, que declara curadora

definitiva a la señora TERPOLILLE, es de fecha 16 de marzo de 2001 y en esta
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dirección, es dable poner de manifiesto que ios efectos jurídicos derivados de ia

sentencia de cúratela, posibilitaron válidamente obtener el beneficio de la asignación

familiar; revistiendo el carácter de derechos adquiridos de ia actora y, del tai forma,

incorporados a su patrimonio en observancia a ia garantía constitucional de la

propiedad privada del art. 17 de ia Constitución Nacional;

Que asimismo es de destacar que las leyes sobre ia tutela de los

menores se aplican a ia curaduría de ios incapaces; ello de conformidad a io

normado por ei art. 475 del Código Civil. Por ello, no cabe duda que al caso en

estudio, resulta aplicable las previsiones normativas contenidas en los arts. 3 y 15

del Decreto N° 1516/04;

Que en este orden de ideas y considerando ios plazos de

prescripción que rigen en ia materia (art. 62 del Decreto N° 9650/80) y que la

presentación de la señora TERPQLILLE es de fecha 24 de abril de 2007, debe

concluirse que dicha solicitud es ai sólo efecto de que la Administración -en ei caso,

ei Organismo Provisional- reconozca los derechos que fueron adquiridos ai momento

del dictado de la sentencia de cúratela; razón por la cual la liquidación de dicho

beneficio, deberá ser efectuada a partir de la presentación;

Que conforme io reseñado corresponde rechazar ei Recurso de

Apelación incoado por ei señor Fiscal de Estado y dictar acto administrativo que

ordene pagar a ia señora TERPQLILLE la asignación "por familiar incapacitado a

cargo" desde el 24 de abril de 2007;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

coirferidas por ios artículos 92 y 94 del Decreto Ley N° 7647/70 y artículo 76 Decreto

ey N° 9650/80;

Por ello.
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTÍCULO 1°. Rechazar, en orden a los argumentos expuestos precedentemente,

el Recurso de Apelación interpuesto por el señor Fiscal de Estado contra la

Resolución del Instituto de Previsión Social de fecha 18 de diciembre de 2008

aprobada por Acta N° 2939.

ARTÍCULO 2° Dejar establecido que el Organismo Provisional deberá dictar el acto

administrativo que ordene pagar, a la señora Eva Azucena TERPÜLILLE D.N.F

4.775.862 (Clase 1946) la asignación por "familiar incapacitado a cargo" con efectos

patrimoniales desde el 24 de abril de 2007.

ARTÍCULO 3®. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

Departamento de Trabajo.

f

ARTÍCULO 4°. Registrar. Notificar a la Fiscalía de Estado, comunicar, publicar, dar

al Boletín Oficial y pasar al Instituto de Previsión Social a sus efectos. Cumplido,

archivar.
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DANIEL OSVALDO SCIOLI
Gobernador de la

Provincia de Buenos Aires

OSCAR ANTONIO CUARTANGO
Ministro ds Trat^ajo


